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El alcance y la planificación de trabajos durante el primer semestre del año 2024 atiende a necesidades del 
negocio, así como de los sistemas que le dan soporte. Así, este alcance y planificación queda conformado 
como se presenta en el cuadro de planificación en siguientes apartados.
La estimación de ese mismo alcance confirma una capacidad necesaria por encima del esfuerzo 
contractual disponible, circunstancia que obliga, y a la vez justifica la necesidad de la correspondiente 
modificación sobre el contrato. 
Sobre esta base, en el Comité de Dirección Estratégico celebrado el pasado día 8 de febrero, se 
consideró necesaria la modificación de la cuota variable del contrato para el año 2024, en los términos 
expresados a continuación:

El importe de la modificación se ha calculado en base al importe establecido en las Tarifas de Servicios Bajo 
Demanda para el servicio de Mantenimiento Evolutivo.
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